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o Opea 

S U M A R I O 

Ministerio de T n s t r u e d ó i i P ú b l i c a 
y Be las Artes 

Decreto creando ea cada uno de los 
Ayuntamientos afectados por la 
sustitución déla enseñanza primaria, 
dada en la actualidad por las Con
fesiones y Congregaciones religiosas, 
Comisiones mixtas encargadas de 
colaborar con la Dirección general 
de Primera enseñanza en cuantos 
estudios primarios y medidas se 
estimen necesarios. 

Otro autorizando la convocatoria ex
traordinaria de un cursillo de Selec
ción profesional organizando en la 
forma que se indica. 

Otro relativo a los locales de la ense
ñanza. 

Hlnisterio le ¡ n s í r n o n M i l u 
i Bellas M e s 

D E C R E T O S 
E l cumplimiento de cuanto se dis

pone en el ar t ículo 30 y en el apar
tado b)) del ar t ículo 31 de la ley de 
Confesiones y Congregaciones rel i-
giosas^ exige que el Ministerio de 
Instrucción púb l i ca y Bellas Artes 
pueda disponer de órganos aptos, 
suficientes y adecuados para realizar 
ordenadamente, en el plazo previsto, 
lai obra de sust i tución de la ense
ñanza primaria dada en la actuali
dad por las Confesiones y Congre
gaciones religiosas, y a tal efecto, a 
propuesta del Ministro de Ins t rucc ión 
pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crean en cada uno 

de los Ayuntamientos afectados por 
la susti tución. Comisiones mixtas 
encargadas de colaborar con la D i 
rección general de Pr imera ense-
üanza de cuantos estudios, previ

siones y medidas se estimen necesarios 
para el exacto y oportuno cumpl i 
miento de los preceptos legales men
cionados. 

Las Comisiones mixtas de las ca
pitales de provincia a c t u a r á n con el 
ca rác te r de organismos de jurisdic
ción provincial , a los efectos que en 
este Decreto se especifica. 

Art ículo 2.° Las Comisiones mix
tas provinciales de sust i tución de la 
enseñanza dada por las Confesiones 
y Congregaciones religiosas se inte
g ra rán : 

a) Por un Inspector o Inspectora 
de Pr imera enseñanza , designado 
por la Dirección general, a propuesta 
en terna, de la respectiva Junta de 
Inspección. 

b) Por un Profesor o Profesora 
de la Escuela Normal del Magisterio 
primario de la provincia respectiva, 
designando en igual forma, previa 
propuesta en terna del Claustro co
rrespondiente. 

c) Por dos Vocales del Consejo 
provincial y otros dos del local, pro
puestos y designados en igual forma 
que los anteriores. 

d) Por tres Concejales, que de
s ignará la Dirección general de P r i 
mera enseñanza , en terna propuesta 
por los Ayuntamientos interesados. 

Los Consejos provinciales y loca
les y los Ayuntamientos fo rmarán 
tantas ternas de propuesta como V o 
cales deban ser, respectivamente, 
designados. 

Art ículo 3.° Las Comisiones mix
tas provinciales, a d e m á s de las fun
ciones que se les encomiendan espe
cialmente por este Decreto, t e n d r á n 
a su cargo la vigilancia de las actua
ciones correspondientes a las Comi
siones mixtas de carác ter exclusiva
mente municipal . 

j Art ículo 4.° Serán Presidentes de 
las Comisiones mixtas provinciales 
los Vocales que éstas elijan de entre 

sus miembros. Des ignarán igual
mente los Vocales que hayan de 
ejercer las funciones de Secretarios. 

Art ículo 5.° E n el plazo de diez 
días, contados a partir de la pub l i 
cación de este Decreto en la Gaceta 
de Madrid, serán enviadas a la D i 
rección general de Primera enseñan
za las propuestas de des ignación de 
Vocales correspondientes a las Jun
tas de Inspección, Escuelas Norma
les del Magisterio primario. Consejos 
provinciales y locales y Ayuntamien
tos interesados. 

Art ículo 6.° E n el caso de* que 
algún Ayuntamiento renunciase, de 
hecho, a proponer, en el plazo seña
do, los Concejales que h a b r í a n de 
ostentar su representac ión en las 
Comisiones mixtas provinciales, el 
Ministerio de Ins t rucc ión púb l i ca se 
reserva el derecho de conferirla a 
las personas que en cada local idad 
tengan a bien designar. 

Art ículo 7.° Cuando por el nú 
mero considerable de localidades a 
que en una misma provincia afecte 
la sust i tución de la enseñanza dada 
por las Confesiones y Congregacio
nes religiosas o por otras causas 
igualmenlf! estimables, c o n v e n g a 
aumentar 1 n ú m e r o de representan
tes de la Inspección provincial en las 
Comision s mixtas provinciales, és
tas e levarm a la Dirección general, 
con toda Mrgencia , la oportuna pro
puesta, a c o m p a ñ a d a de las ternas 
correspon lentes, que previamente 
deberán solicitar de la Junta de 
Inspección. 

Art ículo 8.° E n tanto que la D i 
rección general de Pr imera ense
ñanza no disponga lo contrario, los 
Inspectores Vocales de las Comisio
nes mixtas q u e d a r á n relevados de 
todo servicio ajeno a las funciones 
que en tales organismos desempeñen . 
A tal efecto, las Juntas de Inspección 



organ iza rán transitoriamente los ser
vicios generales a su cargo, en forma 
que puedan quedar debidamente 
atendidos. 

Art iculo 9.° Las Comisiones mix
tas de carác ter exclusivamente local 
es ta rán integradas: 

a) Por el Maestro y la Maestra 
nacionales más modernos de la lo
calidad respectiva. 

b) Por dos Concejales, designa
dos directamente por el Ayunta
miento. 

c) Por un representante de los 
padres de familia de la localidad, 
designado por la Dirección general 
de Primera enseñanza , a propuesta, 
en terna, de la Alcaldía correspon
diente. 

Art ículo 10. E n el caso de que 
algún Ayuntamiento renunciara de 
hecho a designar los dos Concejales 
que deben formar parte de la Comi 
sión mixta local, el Ministerio de 
Ins t rucc ión públ ica se reserva el de
recho de conferir la representac ión 
popular a las personas que en cada 
localidad tenga a bien designar. 

Se en tenderá que un Ayuntamiento 
renuncia a la representac ión que se 
le otorga cuando no la haya hecho 
efectiva en plazo de diez días, con
tados a partir de la fecha de publ i 
cación de este Decreto en la Gaceta 
de Madrid. 

Art ículo 11. Las Comisiones mix
tas provinciales q u e d a r á n inexcusa
blemente constituidas en el plazo de 
cinco días, contados a partir de la 
fecha en que hayan tenido publ ic i 
dad oficial los nombramientos de sus 
Vocales. 

De la const i tución y de la designa
ción de cargos deberá darse cuenta, 
mediante copias certificadas de las 
actas, en igual plazo a contar de la 
fecha en que tales actos se hayan 
realizado. 

Art ículo 12. E l deber de iniciat iva 
y convocatoria para constituir las 
Comisiones provinciales correspon
de al Inspector vocal de las mismas. 

Artículo 13. Las Comisiones mix
tas locales 

zará au tomát i camen te , a medida que 
sean designados. 

Completa ya la Comisión mixta, 
se procederá , sin m á s aplazamiento, 
a declararla definitivamente consti
tuida y, en la misma sesión, se pro
cederá al nombramiento de Presi
dente y Secretario. 

Art ículo 14. Durante el per íodo 
de const i tución provisional de las 
Comisiones mixtas locales ac tua rá 
como Presidente el Vocal maestro. 

Las actas de const i tución provi
sional y definitiva serán enviadas, 
con toda urgencia, al Inspector jefe 
de la provincia. Este funcionario será 
el encargado de transmitirlas a la 
Comisión mixta provincial . 

Art ículo 15. Son cometidos inme
diatamente confiados a la exclusiva 
responsabilidad de las Comisiones 
mixtas de carác ter local: 

a) Estudiar la posibilidad de am
pl iación ráp ida y económica de los 
edificios en que actualmente se ha
llen instaladas las Escuelas nacio
nales. 

b) Informar urgentemente sobre 
la posibil idad de aumentar la ma t r í 
cula real de las Escuelas existentes, 
teniendo en cuenta no sólo las condi
ciones de los locales, sino t a m b i é n 
la garant ía de una buena organiza
ción pedagógica del trabajo escolar. 

c) Informar urgentemente sobre 
la posible, r áp ida y económica trans
formación de las Escuelas unitarias 
actuales en graduadas, así como so
bre la facilidad o dificultad de am
pliar el n ú m e r o de Secciones de las 
graduadas que ya existan. 

d) Informar, con la m á x i m a ur
gencia, respecto del n ú m e r o de Es
cuelas que, a su juicio, son necesarias 
para atender a lasnecesidades totales 
de la enseñanza y las especiales que 
surgen por obra de la sust i tución, y 
de los locales con que se podr í a 
contar para llevarla a efecto. 

e) Gestionar, en principio, y en el 
caso de que no se cuente con locales 
de libre disposición, la ut i l ización y 

g) Poner en conocimiento de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza cualquier rectificación que 
deba tenerse en cuenta a los efectos 
estadísticos. 

h) Elevar a la Comisión mixta 
provincial cuantas iniciativas medi
tadas y realizables les sugiera el co
nocimiento de la realidad local en 
que han de actuar. 

Art ículo 16. Las Comisiones mis
tas provinciales, a d e m á s de los co
metidos inmediatos enumerados en 
el ar t ículo anterior, v e n d r á n obli
gadas: 

a) A vigilar, por medio de sus 
Vocales Inspectores, la ac tuación y 
celo desplegados por las Comisiones 
mixtas locales, pudiendo acordar, al 
efecto, las visitas de inspección que, 
a su juicio, procedan. 

b) A asesorar a las Comisiones 
mixtas locales en cuantos casos éstas 
lo estimen preciso. 

c) A poner en conocimiento de 
la Dirección general de Primera en
señanza, con la m á x i m a diligencia, 
cuantas dificultades surjan en la 
apl icac ión de las medidas que se 
dicten en ejecución de la Ley, en la 
ac tuac ión de las Comisiones mixtas 
de carác ter local o en cualquiera 
clase de incidentes, resistencias o 
problemas en torno de la substitu
ción, 

d) A estudiar, teniendo en cuenta 
las circunstancias de carác ter local, 
las condiciones de los edificios esco
lares existentes, el posible apoyo de 
las Corporaciones municipales, etc., 
las modificaciones o adiciones rápi
das y económicas que pudieran in
troducirse para posibilitar la orga
n izac ión de un sistema de Escuela 
duplicada en forma tal que, sin dis
minu i r sensiblemente la duración 
de la jornada escolar reglamentaria, 
pudiera lograrse, no sólo la duplica
ción de la mat r í cu la , sino preferen
temente el mejoramiento del trabajo 
pedagógico mediante una adecuada 
d is t r ibuc ión alternativa del estudio, 
la actividad manual, las prácticas 
de laboratorio y el juego libre. 

Para estos estudios concretos en 
toda la provincia, así como para 

condiciones de arriendo de inmue-
q u e d a r á n provisional-1 bles en que pudieran establecerse 

mente e inexcusablemente const i tuí- nuevas Escuelas, 
das en un plazo de ocho días, conta- f) Proponer, en relación con los 
dos a partir de la fecha en que locales y con las necesidades que 
aparezca este Decreto en la Gaceta han de remediarse, el régimen m á s 
de Madrid. A tal efecto, los Vocales ' conveniente—unitario o graduado-
Maestros de la Comisión mixta da-i para las nuevas Escuelas, así como 
r á n comienzo a sus actuaciones en el emplazamiento m á s favorable a la 
el plazo mencionado. L a incorpora- satisfación de los intereses que se profesionales que tengan a su cargo 
ción de los d e m á s Vocales se reali- pretende servir. • la zonas en que estén enclavadas las 

l I 

cuantos informes de igual naturaleza 
técnica estime necesarios, la Comi
sión mixta pod rá requerir el concurso 
circunstancial de los Inspec tores 



— 
Escuelas objeto de proyecto de du
plicación. 

Artículo 17. Las Comisiones mix
tas provinciales y locales quedan 
revestidas de la personalidad oficial 
necesaria para gestionar el auxil io 
moral y económico de los Ayunta
mientos en pro de la obra de laicismo 
escolar emprendida por la Repúbl ica . 

Artículo 18. E n el caso de que 
alguna Comisión mixta de carác ter 
provincial o local no actuase con el 
celo o con la lealtad obligados, el 
Ministerio de Ins t rucc ión públ ica , 
oída la Inspección Central e informe 
de ésta, podrá acordar su inmediata 
disolución, sus t i tuyéndola por otra 
de libre nombramiento, sin perjui
cio de exigir en cada caso las res
ponsabilidades a que hubiere lugar. 

Artículo 19. E l Ministro de Ins
trucción púb l i ca y B e l l a s A r t e s 
queda autorizado para adoptar cuan
tas determinaciones estime precisas! 
para la mejor ejecución de lo dis
puesto en este Decreto. 

Madrid, siete de Junio de m i l no-
cientos treinta y tres.—Niceto Alcalá-
Zamora y Torres.—El Ministro de Ins
trucción públ ica y Bellas Artes, Fer
nando de los Ríos Urruti. 

púb l ica y Bellas Artes, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Art ículo 1.° Se autoriza la convo

ca rtoria extraordinaria de un Curs i 
l lo de selección profesional, organi
zado en la forma que establece este 
Decreto. 

Art ículo 2.° L a función califica
dora se confía a Tribunales provin
ciales de selección, formados por un 
Profesor y una Profesora numerarios 
de la Escuela Normal , un Inspector 
y una Inspectora de Pr imera ense
ñanza y un Maestro o Maestra nacio
nales; todos ellos a ser posible, de la I 
provincia respectiva. 

E n a tenc ión a la urgencia de las: 
necesidades que se trata de remediar 
y al carác ter extraordinario de estos 
cursillos, se autoriza a la Dirección 
general de Primera enseñanza para 
hacer directamente los nombiamien-

Art ículo 6.° A l terminar cada Pro
fesor la serie de sus lecciones teór i 
cas, los cursillistas h a r á n por escrito 
y colectivamente el resumen de una 
de ellas, sacada a la suerte, en el 
tiempo m á x i m o de una hora. 

Art ículo 7.° A l terminar las siete 
primeras lecciones prác t icas , los cur
sillistas h a r á n por escrito colectiva
mente, y durante una hora, como 
máx imo , un ejercicio en que reco
gerán brevemente las observaciones 
y comentarios que les surgiera una 
de las lecciones presenciadas, sacada 
a la suerte de entre ellas. A l terminar 
las ocho lecciones restantes se pro
cederá en igual forma en re lac ión 
con las lecciones prác t icas de este 
segundo per íodo. 

Art ículo 8." Terminada la actua
ción de las cursillistas, la Comis ión 

\ calificadora leerá los ejercicios de los 

L a ineludible necesidad de proveer 
en el plazo m á s breve posible el cre
cido n ú m e r o de Escuelas creadas 
hasta la fecha, de las que han de 
crearse con cargo al concepto cuar- nacionales. 

to de las personas que han de formar 
las Comisiones calificadoras provin
ciales. 

Art ículo 3.° Los Cursillos de selec
ción profesional autorizados por 
este Decreto cons ta rán de tres partes: 

A) Clases de Pedagogía y Organi
zac ión escolor. Letras, Ciencias y 
lecciones prác t icas dadas por Maes
tros nacionales. Profesores de Es
cuela Normal o Inspectores, ante los 
cursillistas. 

B) P rá t i cadas de enseñanzas rea-
1 tizadas por los cursillos en Escuelas 

to del ar t ículo 3.° del capí tu lo 4.° del 
vigente presupuesto de este Ministe
rio, y de las que en ejecución de lo 
preceptuado en el ar t ículo 30 y apar
tado b) del ar t ículo 31 de la ley de 
Confesiones y Congregaciones re l i 
giosas, sea necesario habili tar en sus
titución de las que hayan de ser clau
suradas oportunamente, aconseja la 
convocatoria inmediata de un Cur
sillo de selección, terminado el cual , 
el Ministerio de Ins t rucc ión púb l i ca 
pueda disponer de personal riguro
samente seleccionado. 

La experiencia aconseja, por otra 
parte, introducir en la o rgan izac ión 
de tales cursillos algunas modifica-

C) Lecciones de cultura general y 
de Pedagogía fundamental. 

Art ículo 4.° Las clases de Peda
gogía, Organizac ión escolar. Letras y 
Ciencias, versarán sobre temas fun
damentales y de gran generalidad. 

Las Comisiones calificadoras re
dac t a r án el plan de trabajo de tal 
modo, que los cursillistas reciban 
diariamente dos lecciones teór icas y 
asistan a una de carác ter prác t ico . 

L a expl icación de las lecciones teó
ricas cor re rá a cargo de los cinco 
Vocales de la Comis ión provincial . 

í opositores en sesión secreta, y proce
derá a la calificación, pudiendo con
ceder cada Vocal , por cada una de 
las dos partes de este ejercicio, de 
cero a diez puntos. L a suma de los 
puntos obtenidos por cada opositor 
servirá para fijar su colocación en la 
lista de los aprobados, que no p o d r á 
exceder del doble del n ú m e r o de pla
zas asignadas a la provincia . 

Art ículo 9.° Las prác t icas de en
señanza que determina el apartado 
B) del a r t ícu lo 3.° se verif icarán i n 
corporando el T r ibuna l a los aspi
rantes aprobados en el primer ejer
cicio, durante treinta d ías naturales, 
a Escuelas de la capital y provincia , 
recomendadas por los Inspectores 
que formen parte en aquel, en 
cuyo tiempo serán inexcusablemente 
visitados, cuando menos una vez, d i 
chos aspirantes por alguno de los 
Vocales. 

Cuando el n ú m e r o de cursillistas 
y su agregación a Escuelas distintas 
no permita repetir las visitas por el 
Tr ibuna l , éste podrá confiarlas a la 
Inspección de Pr imera enseñanza y 

Las lecciones prác t icas serán dadas a Maestros distinguidos de su pro-
por los miembros de dicha Comis ión ¡ v incia . 
y por cinco Maestros nacionales, i E1 resultado de estas visitas se 
como m á x i m o , seleccionados entre h a r á constar en un informe de los 

Vocales o Delegados, el que se uni 
rá al informe general que hagan los 

ciones de detalle, que sin afectar a lo , los de la proviricia la jun ta de 
sustancialmente establecido en el inSpectores 
decreto de 3 de Ju l io de 1932, permi- j \ esi¿xs lecciones prác t icas deberá 1 Maestros de las respectivas Escuelas 
lan simplificar el procedimiento y asistir el Tr ibuna l en pleno, I nacionales, acerca de la capacidad 
abreviar, en cuanto sea posible; la I Art ículo 5.° Las clases teór icas y docente y de la or ientación profesio-
duración excesiva de las pruebas. I p rác t icas dé la primera parte del Cur- nal de los aspirantes a ellas agrega-

Fundado en estas razones, a pro- sillo, la desenvolverán en un per íodo dos. 
puesta del Ministro de Ins t rucc ión de quince días laborables. ¡.r.uvd^r:!. a i i i T m i í ; : i i 



este mes de práct icas , a verificar una 
segunda calificación de los aspiran
tes, pudiendo conceder cada Juez de 
cero a diez puntos. L a suma de las ca
lificaciones obtenidas en cada una 
de los dos primeras partes del cursi
llo servirá para fijar la colocación de 
los aspirantes aprobados en la nueva 
lista de méri tos . 

E n todo caso, el n ú m e r o de cursi
llistas aprobados en esta segunda 
parte no podrá exceder de los dos 
tercios del total que haya actuado 
en ella. 

Ar t ículo 10. L a tercera parte del 
cursillo consist i rá en una serie de 
leciones sobre temas de cultura ge
neral y Pedagogía fundamental. Se 
desenvolverán en un per íodo de 
quince días laborables y será juaga
da por el mismo Tr ibuna l califica
dor de los ejercicios anteriores. 

Las lecciones, en n ú m e r o de dos 
por día, es ta rán a cargo de Profeso
res universitarios, de Segunda ense
ñanza de Escuelas Normales, Maes
tros distinguidos y otras personas 
a quienes el Tr ibuna l juzgue conve
niente incorporar a esta labor. E l n ú 
mero de estos Profesores adjuntos no 
pod rá exceder de diez en cada pro
vincia . Las lecciones se comple ta rán , 
a ser posible, mediante visitas a los 
Monumentos, Museos, Escuelas se
lectas, fábricas, etc. L a calificación 
de los ejercicios escritos correspon
dientes se real izará en la misma for
ma establecida para las lecciones 
teóricas de la primera parte en los 
ar t ículos 7.° y 8.° de este Decreto. 

Art ículo 11. Terminada y cal if i 
cada la tercera parte del cursillo, el 
Tr ibuna l p rocederá a formar la lis
ta de calificación definitiva de los 
aspirantes aprobados, cuyo n ú m e r o 
no podrá exceder, en n i n g ú n caso, 
del n ú m e r o de plazas adjudicadas a 
la provincia. E l orden de colocación 
de los aprobados se fijará por la su
ma de los puntos obtenidos en los 
tres ejercicios, resolviéndose los po
sibles empates en favor del cursill is
ta de m á s edad. 

Art ículo 12. Hecha públ ica la do
ble listas de ap robac ión—una para 
Maestras y otra para Maestros—el 
Tr ibuna l remi t i rá las actas de las 
sesiones y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n 
del cursillo que obre en su poder a 
la Dirección general de Primera en
señanza, consignando la fecha de 
nacimiento de los interesados, según 

resulte de la correspondiente partida 
que figure en el expediente. L a D i 
rección general re lac ionará todas las 
listas provinciales y formará la lista 
ún ica de clasificación definitiva, te
niendo para ello en cuenta, dentro 
de cada grupo numér ico , el dato de 
la edad, con la preferencia de mayor 
a menor n ú m e r o de años , meses y 
días. Cuando se viere en ellos una 
coincidencia, regirá para esta clasi
ficación definitiva entre los interesa
dos el orden alfabético resultante 
del primer apellido. Esta lista de 
clasificación definitiva será publ ica
da en la Gaceta de Madrid, a fin de 
que los interesados puedan formular 
las reclamaciones que estimen opor
tunas. 

Art ículo 13. L a Dirección general 
de Primera enseñanza de t e rmina rá 
el n ú m e r o de plazas que hayan de 
proveerse en cada provincia, dentro 
del crédito del Presupuesto de las 
ampliaciones votadas, así como el 
tiempo y plazo para solicitar la par
t ic ipación en el cursillo. Los aspi
rantes dir igi rán sus instancias al 
Presidente del Consejo provincia l . 
L a instancia irá a c o m p a ñ a d a de co
pias certificadas del t í tulo profesio
nal, de los estudios académicos y de 
la declaración médica de que el as
pirante no padece enfermedad con
tagiosa que le imposibilite para el 
ejercicio de la enseñanza . Igualmen
te ac red i t a rán haber cumplido los 
diez y nueve años antes de la fecha 
de la convocatoria y no pasar de los 
cuarenta en igual fecha, así como 
no hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públ icos . A c o m p a ñ a r á n 
t a m b i é n la cantidad de 40 pesetas, 
como derechos de inscr ipc ión en el 
cursillo, sin que pueda ser devuelta 
esta cantidad en el caso de no pre 
sentarse el solicitante. 

Art ículo 14. Además de los Maes
tros y Maestras de Prinera enseñan
za p o d r á n tomar parte en los cursi
llos los Licenciados en Ciencias o 
Letras, menores de cuarenta años en 
la fecha de publ icac ión de la convo
catoria, que hayan aprobado en la 
Escuela Normal da asignaturas de 
Pedagogía e Historia de la Pedago
gía. Los aspirantes que se encuen
tren en este caso a c o m p a ñ r á n , para 
tomar parte en el cursillo, los certi
ficados a que se refiere el a r t ícu lo 
anterior. 

Art ículo 15. Cuando el n ú m e r o 

total de aspirantes en una provincia 
exceda de un centenar, la Dirección 
general podrá disponer la constitu
ción de varios Tribunales calificado
res, a d o p t a n d o las disposiciones 
oportunas para llevarlo a cabo. 

Art ículo 16. Los Vocales de los 
Tribunales pe rc ib i rán 10 pesetas por 
asistencia a cada sesión dedicada al 
examen de notas, trabajos y califica
ción de los ejercicios. Dichos Voca
les, los Profesores adjuntos, los Ins-
pectares y Maestros a quienes se con
fieran lecciones o visitas perc ib i rán 
una r enumerac ión de 25 pesetas por 
lección o clase y el importe de los 
gastos de locomoción, sin que pue
dan considerarse esta indemnizac ión 
como pago de una labor que se esti
ma de co laborac ión generosa. E n el 

' caso de que la Dirección general es
time preciso nombrar Vocales de un 
Tr ibuna l provincial a funcionarios 
residentes en otra provincia, los de
signados t end rán derecho a las in 
demnizaciones establecidas en el Re
glamento de 18 de Junio de 1924. 

Art ículo 17. Para la celebración 
de estos cursillos se hab i l i t a r án loca-

j les de capacidad tal que sea posible 
colocar a los aspirantes con la sepa
ración conveniente. Las autoridades 

; académicas de los distintos Centros 
de enseñanza dependientes de este 

j Ministerio quedan obligadas a dar a 
i los Tribunales las facilidades nece-
1 sarias para que puedan lograrlo. 

Art ículo 18. Los Tribunales remi
t i rán oportunamente a la Dirección 
general de Primera enseñanza el 
plan de trabajos de cada cursillo, 
quedando facultada para intervenir 
en la forma que estime preciso cuan
do, a su juicio, no se interpreten 
acertadamente las aspiraciones de la 
Superioridad respecto a la labor, 
or ien tac ión pedagógica y selección 
con garan t ías que han de informar 
estos cursillos. 

Art ículo 19. L a Dirección general 
de Primera enseñanza d ic tará las 
instrucciones que estime necesarias 
para el mejor y m á s ráp ido cumpli
miento de este Decreto. 

Dado en Madr id , a siete de Junio 
de m i l novecientos treinta y tres. 
Niceto Alcalá-Zamora y Torres.—El 
Ministro de Ins t rucc ión públ ica y Be
llas Artes, Fernando de los Ríos 
Urruti. 



E l problema de la Escuela como 
edificio ha a t ra ído la a tenc ión de 
aquella parte de la poblac ión que ha 
comprendido, al fin, que la Escuela 
es el órgano especifico mediante el 
cual difundir las nociones bás icas de 
la cultura en la zona juvenil de la 
vida social. 

A l surgir ese problema de la Es
cuela con la vivacidad que ha alcan
zado en España , era natural que no 
se limitase a la ac tuac ión que el 
Maestro ha de desarrollar, sino que 
se extendiera a la Escuela en sí, al 
edificio escolar, ya que éste es, como 
acontece siempre a la Arquitectura 
en sus mejores momentos, el reves
timiento de una idea; se construye la 
Escuela para dar cumpl ida expresión 
a un proyecto educativo; y así, en 
estos momentos, la Escuela ha de 
responder al imperativo higiénico de 
hacer del n iño un ser robusto, l impio , 
disciplinado, susceptible de alcanzar 
estos objetivos por el uso de duchas, 
piscinas y campos de juego, de igual 
suerte que ha de expresar en su inte
rior la idea del carác ter funcional 
activo de la Escuela. 

Había una razón potente para que 
España hincase su a tención en el edi
ficio-escuela, y es la magn i tud—insó 
lita en nuestra historia—del esfuerzo 
económico que va a realizar con tal 
de dotar de hogar docente a la in 
mensa masa juveni l española . E r a 
preciso, apremiante, levantar edifi
cios; pero ¿con qué solidez, de qué 
carácter, concebidos de qué modo y 
a qué precio? E l emprés t i to de los 
400 millones, deducido el 10 por 100 
para instituciones de enseñanza no 
primaria, ha de ser suficiente para 
poner en marcha las 20.000 Escuelas 
nuevas que ha menester el país 
al absorber los n iños no pá rvu los 
que están en edad escolar, y este 
noble imperativo, el de no reba
sar una cifra y bastar a la pob lac ión 
escolar, son suficientes a justificar el 
estudio detenido que han realizado 
los elementos técnicos del Ministerio. 

No podía bastarnos, aunque ello 
era indispensable, el examen de las 
experiencias extranjeras, ora fuese la 
de Inglaterra, Estados Unidos, Ale
mania u Holanda, donde el tema, en 
su calidad científica, ha alcanzado el 
máximo relieve, bien fuese el de los 
ensayos franceses o italianos, ya que, 
a tnás de la posible coincidencia en 
^ idea de la Escuela, hay una estricta 

cuest ión arqui tec tónica que no puede 
resolverse sino en función de factores 
histórico-art íst icos, c l imatológicos y 
aun geológicos. Se precisaba, pues, 
coordinar lo abstracto y lo concreto, 
la idea de la Escuela y la que puede 
y debe hacerse en tal pueblo de Nava
rra, o de Málaga o Alicante. 

Condicionada, pues, por la Consti
tuc ión y expresados los principios de 
ésta en circulares varias que ha re
dactado el Ministerio, p rocedía revi
sar las normas técnico-higiénicas en 
que la cons t rucc ión escolar ha veni
do inspi rándose—Real decreto de 31 
de Marzo de 1923—, a fin de acomo
dar éstas a las ideas antes expresadast 
a los ensayos y experiencias realiza
dos en el mundo, y a las peculiares 
necesidades españolas . Para ello hubo 
de nombrarse una Comisión, en 5 de 
Enero p róx imo pasado, que ha dic
taminado con perfecta unanimidad, 
y cuyos consejos, unidos a notas 
complementarias que nos ha sugeri
do nuestra personal medi tac ión y 
experiencia, constituyen el contenido 
del presente Decreto. 

E n su virtud, a propuesta del M i 
nistro de Ins t rucc ión públ ica y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
vengo en decretar: 

Art ículo 1.° E l edificio-escuela ha 
de responder a la misión que aquella 
se propone, a cuyo efecto deberá res
ponder a las siguientes exigencias: 

a) Todos los locales destinados a 
la enseñanza deben estar abiertos al 
aire y al sol, tanto como sea posible, 
teniendo presentes cuáles han de ser 
las condiciones m á s favorables en 
cada caso para obtener la i lumina
ción y vent i lac ión naturales, en las 
mejores condiciones y una tempera
tura confortable. 

b) E l resto de las dependencias o 
locales, tales como almacenes, esca
leras, retretes, guardarropas, pasillos, 
etcétera, han de tener todos ventila
ción e i l uminac ión natural. 

c) E n los casos en que sea posible 
las dependencias se cons t ru i r án en 
una sola planta, para facilitar los ac
cesos, la inspección del Maestro y la 
relación de unas dependencias con 
otras; mas cuando el edificio lo cons
tituyan m á s de cuatro clases, si no 
hay otro medio, pod rá disponerse 
en dos pisos, y en n i n g ú n caso deberá 
construirse un edificio de m á s de tres 
plantas. 

d) L a repet ic ión de los tipos de 

escuelas no es recomendable ni lógi
camente posible. Las condiciones del 
solar, la or ientac ión , los accessos, el 
declive del terreno, condiciones c l i 
matológicas , t rad ic ión estética, mate
riales y prác t icas locales de la cons
t rucción, programa de necesidades, 
etcétera, etc., son los factores que en 
cada caso han de dar personalidad 
propia a los edificios. Por razones 
técnicas y económicas será conve
niente que los distintos elementos de 
la cons t rucc ión (ventanas, puertas, 
aparatos sanitarios, etc.),se tipifiquen 
para conseguir un ensayo de estan
dard izac ión y el perfeccionamiento 
constante de la cons t rucc ión . A este 
efecto, la Oficina técnica central pro
yectará una serie de tipos de puertas, 
ventanas, etcétera, que debe rán ser 
empleadas en los edificios escolares 
que construya el Estado, quedando 
asimismo a la disposición de cual
quier técnico o Ayuntamiento que lo 
solicite. 

e) Los locales destinados a la en
señanza y sus anejos se d i s p o n d r á n 
en un solo bloque, salvo las depen
dencias destinadas a talleres, cocina, 
retretes (cuando las condiciones lo
cales del saneamiento lo aconsejen), 
etc., para evitar ruidos en nnos ca
sos, olores o gastos excesivos en otros. 

f) E l contorno de la planta del 
edificio ha de ser sencillo, de l íneas 
rectas; lo aconseja un interés econó
mico. Se deben evitar o reducir a l 
m í n i m o los encuentros de los faldo
nes de las cubiertas. 

g) E l edificio-escuela ha de ofre
cer las m á x i m a s garan t ías en su 
cons t rucc ión . Ha de conseguirse que 
el edificio-escuela sea ejemplo de 
buena cons t rucc ión y conservac ión 
para que cumpla de este modo su 
propósi to educador. 

Se evi tará toda ins ta lac ión de cos
toso y complicado sostenimiento: ven-
ti l ización forzada, ventanas de fun
cionamiento complicado, materiales 
de dif ic i l o costosa repa rac ión en la 
localidad; asimismo ha de evitarse 
toda decorac ión inút i l y que no a ñ a 
da ventajas a la ut i l ización del edifi
cio. Estas construcciones han de ar
monizar con el paisaje y la arquitec
tura del lugar. 

h) E l edificio-escuela debe pro
yectarse teniendo en cuenta la u t i l i 
zación m á s completa y constante de 
los locales. No debe haber espacios 
inút i les . 



Los locales a que se asigne util iza
c ión diversa, tales como las salas, ta
ller de trabajos manuales, biblioteca, 
comedor, etc., deben proyectarse con 
las dimensiones, proporciones e ins
talaciones que permitan aquellos 
usos diversos. 

i) A la elección del solar ha de 
dársele toda la importancia que tiene. 
E l solar ha de ser para la Escuela y 
no la Escuela para el solar, 

j) No deben rocharse los materia
les y sistemas constructivos de la 
localidad; al contrario, éstos deben 
merecer una especial cons iderac ión 
pOr parte del Arquitecto, sobre todo 
si ello supone un gasto original menor 
y si se tiene la garan t ía de su conser
vación. 

k) No se establecen normas con
cretas de cons t rucc ión porque han 
de ser variables en las regiones y lo
calidades en donde estos edificios se 
levanten. 

Art ículo 2 ° E l terreno ha de ser 
elevado para que el edificio y el cam
po escolar estén bien soleados. No 
debe ser muy pendiente para evitar 
un gasto excesivo en la cons t rucción. 

A ser posible, el emplazamiento 
estará p róx imo a jardines, plazas o 
anchas vías de poco tráfico, y, desde 
luego, se evitará la proximidad a 
locales o centros qve puedan produ
cir atmósferas viciadas u ocasionen 
ruidos o peligros. 

Art ículo 3.° E l campo escolar de 
cada Escuela ha de tener, por lo me
nos, una superficie de cinco metros 
cuadrados por alumno. De esta su
perficie se des t inará un tercio apro
ximadamente a juegos y ejercicios, y, 
por tanto, dicha porc ión de terreno 
deberá estar pavimentada o bien sa
neada y enarenada. E n las poblacio
nes de m á s de 100.000 habitantes se 
p o d r á reducir la superficie a tres me
tros cuadrados. Estas dimensiones 
son sin contar la superficie que pue
da destinarse a futuras ampliaciones 
servicios complementarios, casa del 
Maestro, etc. Los accesos no deben 
efectuarse por una vía de gran tráfico 
y las cercas de estos campos no ne
cesitan ser de elevados muros, basta 
con una tela metá l ica sobre zócalo 
de fábrica o un retornino. 

Art ículo 4.° Las ventanas de las 
clases es tarán situadas a la mayor 
distancia posible de las calles, calcu-
l á n d o s e a p r o x i m a d a m e n t e 20 metros. 
Las fachadas en que se abran estas 
ventanas no deberán estar a menor 

distancia de otro edificio que la del 
doble de la altura del mismo, y la 
distancia m í n i m a de la edificación a 
cualquiera de los linderos del solar 
no será menor de cinco metros. 

L a forma mas conveniente del so
lar es la rectangular p róx imo al cua
drado. 

L a facilidad para el desagüey abas
tecimiento de aguas, profundidad del 
firme,nivel dé la s aguas subter ráneas , 
naturaleza del terreno, su coste, mo
vimiento de tierras necesarias para 
su ut i l ización son factores que, ade
m á s de los antes mencionados, deben 
tenerse en cuenta para la elección del 
solar. 

L a casa del Maestro ha de tener 
acceso independiente al tal edificio. 
E l j a r d í n ha de ser independiente del 
campo escolar y asimismo los accesos. 

Art ículo 5.° E l edificio-escuela ha 
de ser proporcionado a la población 
escolar que haya de utilizarlo. Las 
clases se ca lcu la rán , cuando más , 
para 50 alumnos. E n las escuelas 
unitarias la capacidad m í n i m a será 
de 25 alumnos. E n las grandes c iu
dades los edificios-escuelas lo serán 
para graduadas, las cuales no debe
r án contener una pob lac tón escolar 
superior a 500 n iños cada uno. 

Art ículo 6.° A cada grupo de n i 
ños no superior a 50, ha de corres
ponder como locales de enseñanza , 
una clase para ocupaciones pr inc i 
palmente intelectuales y otra para 
trabajos predominantes manuales. 
Con objeto de que los locales de la 
Escuela tengan la m á x i m a uti l iza
ción y para facilitar la vigilancia por 
parte del Maestro, se recomienda dis
poner esa clase o salas para trabajos 
manuales mencionadas, en forma de 
galería, sirviendo como de antesala 
a las clases. E n este caso, el pasillo 
no existirá. L a superficie correspon
diente a cada alumno en cada uno 
de esos locales será la misma, cual
quiera que sea la solución adoptada: 
a) sala y clase; b) locales indepen
dientes y elementos de d is t r ibuc ión y 
c i rculac ión. 

Art ículo 7.° E n los pueblos donde 
la poblac ión escolar sea menor de 50 
n iños de ambos sexos y no cuentan 
m á s que con una Escuela y un solo 
Maestro, las dependencias de la Es
cuela serán: Portal; clase o aula; sala 
para trabajos manuales o antesala; 
servicios sanitarios (un retrete para 
niños , uno para n iñas , un lavabo y 

una pi la para la mitad de los niños 
al mismo tiempo y dos urinarios. 

E n los pueblos donde se reúnen de 
50 a 100 n iños entre ambos sexos y 
en donde, por tanto, hay al menos 
dos Maestros, las dependencias serán: 
Portal; dos clases, sala para trabajos 
manuales o antesala, a lmacén para 
el material, servicios sanitarios (dos 
retretes para n i ñ a s , uno para niños, 
un lavabo y una pi la donde puedan 
lavarse la mitad de los n iños de una 
clase al mismo tiempo y un urinario 
de cuatro plazas); guardarropa. 

E n los pueblos donde el censo es
colar oscila entre 100 y 500 niños y 
en los cuales ha de haber, por lo 
menos, de tres a diez Maestros o 
Maestras, las dependencias de la 
Escuela serán: Portal, una clase para 
cada 50 niños que haya en el censo 
escolar, salas para actividades diver
sas o antesalas, despacho para los 
Maestros, a lmacén para el material, 
servicios sanitarios (retretes, uno 
para cada clase, dos lavabos, una 
pila donde puedan lavarse la mitad 
de los n iños de una clase al mismo 
tiempo, dos plazas de urinarios por 
clase); guardarropas uno por clase. 
De ser posible, cocina, comedores-
colar, duchas o piscina y biblioteca. 

No siendo posible fijar normas ge
nerales para orientar las clases, ya 
que las condiciones climatológicas 
han de ser muy distintas, se admiten 
en principio todas las orientaciones 
menos la N . O. H a b r á que justificar 
debidamente la solución que se adop
te en cada caso. 

Se t endrá en cuenta la orientación 
de los edificios ya existentes en la lo
calidad y las condiciones que la jus
tifiquen: vientos dominantes, lluvias: 
condiciones térmicas , condiciones 
del emplazamiento en relación con 
los edificios p róx imos , vías de tráfi
co, vistas, etc. 

Art ículo 8.° L a capacidad de las 
clases se ca lcu la rá proporcionalmen-
te al n ú m e r o de alumnos que han de 
concurrir a ellas. No será ésta supe
rior a la correspondiente a 50 alum
nos, y ninguna Escuela unitaria se 
ca lcu la rá para una capacidad me
nor a la correspondiente a 30 niños. 
L a clase ha de tener unas proporcio
nes tales, que permitan que se cum
plan las condiciones siguientes: a) 
que cada alumno pueda ver fácil
mente el encerado; b) que permita 
que éstos abandonen su sitio sin per 



turbar a los otros y el Maestro pueda 
recorrerla clase fáci lmente .La planta 
será de forma rectangular o cuadra
da y su lado mayor no excederá de 
nueve metros. L a superficie m í n i m a 
por alumno será de 1,10 y la m á x i m a 
de 1,30 metros. L a altura m í n i m a de 
la sala de 3,40 metros y la m á x i m a 
de cuatro metros. 

E l antepecho de la ventana no 
será más alto de 0,470 metros. E l d in
tel o cargadero estará situado próxi
mamente a 0,40 metros del techo, j 
salvo en el caso de tener persianas 
enrollables, en el cual no se permití-1 
rá más altura de cargadero que la 
estrictamente indispensable para d i 
cho cargadero y el tambor de la per
siana. L a ventana será lo m á s abierta 
posible. Los elementos sustentantes 
intermedios y extremos que fueran 
necesarios para la cons t rucc ión , han 
de ser de reducidas anchuras para 
evitar fuertes contrastes en la i l u m i 
nación de la sala. Los soportes o 
machos intermedios no serán m á s 
anchos de 0,45 metros, salvo .en el 
caso de que la naturaleza de las fá
bricas que convenga emplear no ad
mita estos espesores. L a longitud 
horizontal m í n i m a de las ventanas 
será de 3/4 de la del paramento en 
que está situada. Por lo menos, un 
tercio de la superficie de la vidriera 
podrá abrirse y estará dispuesta en la 
forma más conveniente para estable
cer una buena vent i lac ión natural. 
Es recomendable el dintel recto para 
que la zona alta de la ventana tenga 
el mayor aprovechamiento posible y 
la i luminac ión y vent i lación se faci
liten. L a sala ha de recibir la luz 
principalmente por uno de sus cos
tados. Si no es de planta cuadrada, 
por uno de los lados mayores del 
rectángulo. L a luz de los pupitres se 
recibirá por el lado izquierdo. 

La línea vertical extrema de la v i 
driera debe quedar a una distancia 
del fondo de la clase, no superior a 
un metro, para que las mesas de úl 
tima fila reciban buena i l uminac ión . 

Para establecer la vent i lac ión 
transversalmente y para conseguir 
una mayor regularidad de i lumina
ción en las clases, p o d r á n abrirse 
ventanas en el paramento opuesto a 
aquel por el cual se ha de recibir la 
^ayor i luminac ión . 

Es recomendable que en el fondo 
de la clase haya un armario ancho y 
^ajo, con un departamento para que 

cada n iño guarde sus instrumentos 
de trabajo. 

L a clase t end rá una puerta, cuya 
d imens ión m í n i m a será de 0,90 de 
ancha por 2,10 metros de alta. Cuan
do la anchura sea la m í n i m a , la 
puerta será de una sola hoja, y a ser 
posible, se s i tuará cerca del sitio que 
normalmente ha de ocupar el Maes
tro, y ab r i r á hacia afuera. 

Art ículo 9.° E n las Escuelas de 
una sola clase, se d i spondrá , a d e m á s 
de ésta, de una sala o antesala, con 
una superficie de 1,30 por alumno. 

Este local servirá para reunirse los 
n iños a las entradas y salidas, para 
recrearse los días de l luvia , para tra
bajos especiales, predominantemente 
para reuniones familiares educati
vas, para comedor, etc. 

Las Escuelas de dos o m á s clases 
d i s p o n d r á n de uno de estos locales 
para los fines ya expresados corres
pondientes a cada dos clases, o bien 
de una sala como queda dicho en el 
ar t ículo 6.°, con una superficie de 
0,75 metros cuadrados por alumno, 
cualquiera que sea la solución adop
tada. 

Las ventanas de estos locales co
m e n z a r á n a unos 0,90 metros de! sue
lo. E l ancho de la vidriera será, por 
lo menos, tres quintos de la longitud 
del paramento. 

Art ículo 10 A cada clase debe 
corresponder un guardarropa. Este 
debe disponerse de forma que el 
Maestro pueda fáci lmente inspeccio
narlo. No se ut i l izará el portal para 
esta finalidad. Esta dependencia ten
drá vent i lación directa y su capaci
dad se de t e rmina rá teniendo en cuen
ta el servicio que ha de prestar; a 
cada n iño cor responderá una an
chura m í n i m a de perchero de 0,30 
metros. L a altura de los mismos, 
desde el piso, var ia rá entre 0,90 y 
1,50. Para disponer esta dependencia 
se t endrá en cuenta a d e m á s la c i rcu
lación que ha de tener, procurando 
dejar el espacio libre suficiente para 
evitar aglomeraciones. Las perchas 
deben disponer aisladas de las pare
des, para permitir la c i rcu lac ión del 
aire. 

No t endrá esta dependencia comu
nicac ión con las salas de clase. 

E n las Escuelas unitarias p o d r á n 
disponerse las perchas en dos filas, 
de alturas diferentes, comprendidas 
entre los limites fijados y colocadas 
alternativamente. 

Es recomendable situar esta de

pendencia entre dos clases, con en
trada desde la antesala o pasillo. De 
esta forma se puede obtener un ais
lamiento del ruido entre las dos 
clases. 

E \ portal no tendrá más finalidad 
que la de evitar la entrada directa 
desde la calle. No se ut i l izará como 
guardarropa y será siempre de redu
cidas dimensiones. Se l lama la aten
ción sobre la conveniencia de que 
las puertas se abran hacia el exte
rior. E n las Escuelas de más de dos 
clases, es conveniente la existencia, 
por lo menos, de dos salidas. 

Las Escuelas de dos o tres plantas, 
y que tengan m á s de dos clases en 
las plantas superiores, o dos clases, 
más otras dependencias, como come
dor, talleres, biblioteca, etc., han de 
tener, por lo menos, dos escaleras, 
que han de ir dispuestas entre muros 
cortafuegos, y toda su cons t rucc ión 
ha de ser incombustible. Las escale
ras es tarán bien i luminadas y venti
ladas; t e n d r á n un ancho m í n i m o de 
1,20 metros, y cada tramo no t endrá 
más de 14 escalones. Las mesetas no 
serán interrumpidas por n ingún es
calón. Las huellas de los pe ldaños 
t e n d r á n una d imens ión comprendi
da entre 27 y 30 cent ímetros , que co
rresponden a una altura m á x i m a de 
14 y 16 cent ímetros ; para asegurar la 
salida fácil en caso de incendio, las 
puertas exteriores es tarán situadas lo 
más cerca posible de las escaleras. 

Los pasillos t end rán una anchura 
de 1,80 metros y es tarán bien i l u m i 
nados o abiertos totalmente Si en 
vez de escaleras se usaran rampas, 
éstas t e n d r á n una pendiente menor 
de 15.° 

Debe fijarse en la mayor aproxi
m a c i ó n posible el n ú m e r o de a lum
nos que han de concurrir al come
dor. H a b r á que tener en cuenta que 
las plazas de la mesa serán de 50 
cent ímet ros y la superficie m í n i m a 
por alumno de 0,75 metros cuadra
dos. 

E l local será bien soleado, con vis
tas agradables y decorado con senci
llez. 

L a cocina y sus dependencias ane
jas han de tener c o m u n i c a c i ó n d i 
recta con el comedor. T e n d r á n una 
entrada independiente y ventiladas 
y dispuestas en forma que los olores 
no se transmitan al resto de las de
pendencias. L a superficie m í n i m a 
que ha de ocupar el conjunto de la 
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cocina con sus dependencias será 
de 0,3(> metros cuadrados por cada 
plaza del comedor. 

Debe disponerse un vestuario y 
servicios sanitarios independientes 
para el personal del servicio. 

E l comedor podrá aprovecharse 
para reuniones lamiliares educado
ras, sala de música y en determina
das condiciones, rodeándo le de ar
marios para algunos trabajos ma
nuales, artísticos, sala de costura y 
dibujo. Todo ello han de resolverlo 
los Maestros, pero conviene que al 
construir se facilite la solución. 

Art ículo 11. E l n ú m e r o de apara
tos de cada tipo que será obligado 
instalar, se fija en el a i t í cu lo 71° al 
tratar de las dependencias que han 
de tener las Escuelas. 

Los retretes se ins ta la rán en cabi
nas independientes que puedan ce
rrarse por dentro. E l m í n i m o de 
cada retrete, será de 0,80 de anchura 
por un metro de profundidad, y la i 
altura de los aparatos oscilará entre 
26 a 40 cent ímetros . Las puertas que- \ 
d a r á n a una distancia del piso de | 
tres cent ímetros . E l acabado interior I 
de los muros, será de azulejo o de 
otro material liso y duro que pueda 
lavarse fácilmente. 

Art ículo 12. Se ins ta la rán en sitio 
conveniente fuentes de agua pota-j 
bles. Hay que asegurar en todos los i 
casos la pureza de la misma. Si no j 
existiera conducc ión púb l ica y l a ' 
Escuela no tuviera tampoco su t r a ída 
propia y en los casos en que exis
tiendo éstas no pueda garantizarse 
su pureza, se h a r á la provis ión de 
agua instalando un deposito o varios. 

Los depósitos de agua, es tarán cu
biertos y ventilados, situados en l u 
gares donde su inspección y l impie
za pueda realizarse fácilmente. 

E l proyecto de saneamiento e ins
talaciones sanitarias de cada edificio 
se enviará a informe de las autori
dades sanitarias de la provincia, las 
cuales no podrán retener el proyecto 
m á s de diez días, dándose en caso 
contrario por evacuado el t rámi te . 

Las bajadas y desagüe donde vier
ta un retrete o más , t end rán un diá
metro superior a tres pulgadas. E l 
d iámet ro interior de los desagües de 
aparatos, no será en n ingún caso me
nor de una pulgada y 1/4. Los de los 
b a ñ o s o duchas, t endrá un d iámet ro 
m í n i m o de dos pulgadas; los lava
bos, pulgada y media; los urinarios, 
dos. 

Los d iámet ros interiores de los tu
bos de vent i lación de cada aparato 
se rán mayores de los dos tercios del 
correspondiente desagüe y siempre 
superiores a una pulgada, precisan
do, en general, tener un d iámet ro 
mayor de dos pulgadas. 

VA vestuario, con acceso t amb ién 
desde el campo escolar, t endrá una 
superficie m í n i m a de 0,50 metros 
cuadrados por n iño . Las duchas de
ben tener una s i tuación análoga . 

Art ículo 13. Se cons t ru i r án inde
pendientemente del edificio los talle
res especiales. 

Su disposición puede ser aná loga 
a la de los talleres industriales; una 
nave bien i luminada y ventilada que 
permita variar fáci lmente su distri
bución, es decir, una nave sin mu
ros de carga intermedios y situada 
en planta baja. 

Sus instalaciones es tarán dispues
tas de manera de poderse variar sin 
gran coste y l levándolas por canales 
u otros dispositivos que permitan re
parar y modificar las condiciones de 
agua, desagüe, gas, etc., que fueran 
necesarias. 

L a capacidad de cada taller no se
rá superior a 20 niños, y se ca lcu lará 
su superficie a base de 2,40 metros 
cuadrados por alumno. 

Los almacenes de madera o subs
tancias combustibles, es tarán aisla
dos contra el fuego. 

E n las Escuelas primarias, estos 
talleres pueden ser de encuadema
ción, hojalatería y carpinter ía , etc. 

Art ículo 14. Pueden ser necesa
rios distintos tipos de almacenes o 
depósitos: 

a) Local para depósito d3 mate
rial de enseñanza c o m ú n para varias 
clases. (Obligatorios conforme se 
establece en el ar t ículo 7.°) 

b) Depósito p róx imo al j a rd ín , 
para guardar material y herramien
tas para deportes, juegos, conserva
ción de los jardines y paseos, etc. 

c) Para el material de l impieza, 
con un vertedero y agua corriente. 

d) Para almacenar combustibles 
para la calefacción y cocina. Este 
t endrá en todos los huecos que no 
sean exteriores, puertas metál icas con 
cierre au tomát ico . E l local donde se 
si túen las calderas l levará t amb ién 
una puerta análoga. 

Art ículo 15. Las salas para traba
jos especiales y el comedor pueden 
utilizarse como biblioteca. Si se consi
derase preciso un local especial, su 
t a m a ñ o será variable, según los ca
sos. Para un grupo de diez clases 
puede calcularse una biblioteca de 
una superficie igual al doble de la 
de una clase. 

Se p rocu ra r á habili tar dependen
cias donde puedan hacerse recono
cimientos, observaciones antropo
métr icas y d e m á s gestiones que su
pone la inspección médico-escolar . 

E n los casos en que sea preciso 
este servicio por no disponer del 
mismo fuera de la Escuela, constará 
éste, por lo menos, de dos dependen
cias: un despacho donde se guarda 
el servicio médico y una consulta, 
una de cuyas dimensiones no será 
menor de seis metros necesarios para 
el reconocimiento de la vista; en la 
consulta deberá poderse instalar con 
un sillón de odontólogo y una mesa 
de reconocimiento médico con los 
enseres necesarios. 

Cerca de este departamento se dis
p o n d r á de un cuarto de b a ñ o com
pleto. 

Art ículo 16. Deben proveerse me
dios eficaces de vent i lac ión. 

E l sistema recomendable para las 
Escuelas es el de vent i lación natural. 
Es sin duda el m á s saludable y el 
que educa a los n iños a permanecer 
con la ventana abierta. 

L a vent i lac ión natural m á s eficaz 
y de regulación m á s fácil es la trans
versal. La corriente que se establece 
de este modo puede tener gran regu
laridad en los distintos puntos de la 
clase. L a vent i lación directa por uno 
sólo de los costados no arrastra de 
un modo perfecto el aire viciado y 
en ciertas zonas la velocidad llega a 
l ímites que hacen poco confortable 
la estancia. 

Para asegurar la renovación de 
aire debe haber huecos en los dos 
paramentos opuestos de la sala, 
abriendo opuestamente al exterior. 
Esto será fácil realizar en Escuela 
de una O' dos clases, pero será más 
difícil en Escuelas de mayor tamaño, 
a no ser que se disponga de una ga
lería abierta. E n las Escuelas planea
das con galería o con antesala se 
podrá obtener la corriente transver
sal abriendo huecos en el muro que 
separa la clase del pasillo o antesala. 
Si la Escuela tiene una sola planta, 
la diferencia de los locales permitirá 
abrir estos huecos directamente al 
exterior. Disposic ión 'que puede tam
bién darse en la ú l t ima planta de 
los edificios m á s altos. 

Las clases y estancias del edificio-
escuela deben mantenerse a una tem
peratura que oscile entre 14 y 16 gra
dos, y para lograr esta calefacción 
h a b r á n de emplearse procedimientos 
que no sean nocivos. 

Art ículo 17. A los efectos de la 
subvención del Estado o construc
ción directa por éste, de conformi
dad con el Decreto orgánico de 5 de 
Enero de 1933, se cons ide ra rán como 
clases los locales destinados a talle
res y bibliotecas y comedor, cuando 
éstos se construyen exprofeso. 

¡ Es siempre de cuenta de los Ayun-
| tamientos dotar a la Escuela de agua 
i y alcantarillado o, en su defecto, de 

as instalaciones precisas para trans
formación o e l iminac ión de las ma
terias residuales. Nunca, sin autori
zación previa del Ministerio, podrán 
destinar los edificios construidos 
para Escuelas a usos distintos a la 
mis ión que a la Escuela se confía. 

Dado en Madr id a siete de Junio 
de m i l novecientos treinta y trescr 
Niceto Alcalá-Zamora y Torres.— 
Ministro de Instrucción5 pública y 
Bellas Artes.—Fernando de los Rio3 
Urruti. 

(Gacela del día 8 de íunio de 1933), 

Imp. de la Diputac ión provincial 


